
14 empresa global enero 2014

ciados se topan con necesidades de inversión supe-

riores a las previstas inicialmente.

Conceptualización

Cuando hablamos de un contrato de franquicia nos

referimos a un acuerdo de colaboración entre empre-

sas, con vocación de largo plazo y que tiene ciertas

particularidades. De acuerdo con la legislación espa-

ñola, el de franquicia es un contrato por el cual una em-

presa, el franquiciador, cede a otra, el franquiciado, en un

mercado determinado, a cambio de una contraprestación fi-

nanciera directa, indirecta o ambas, el derecho a la explota-

ción de una franquicia, sobre un negocio o actividad

mercantil que el primero venga desarrollando anteriormente

En España operan más de 4.000 enseñas o marcas

franquiciadoras. El modelo de franquicia ha atraído

el interés de inversores que buscaban capitalizar sus

inversiones en un plazo relativamente corto de tiem-

po. Sin embargo, de un tiempo a esta parte ha apareci-

do un nuevo perfil de franquiciado, el que procura el

autoempleo. En 2013 más de 216.000 personas encon-

traron trabajo a través de la franquicia, instrumenta-

da por tanto como mecanismo de emprendimiento y

generación de puestos de trabajo.

En la selección de una marca o enseña de fran-

quicia, el volumen de inversión es uno de los crite-

rios más utilizados. De acuerdo con unas recientes

declaraciones de Javier Pelayo, de T4 Franquicias,

las franquicias que más crecen son las que represen-

tan una solución viable para la generación de auto-

empleo, y que pueden exigir una inversión desde

3.000 euros, hasta unos 90.000 si se ha de incluir el

local. No obstante, en general, según el informe 2013

de Franquicias Low Cost, de Tormo Franchise Consul-

ting, la mitad de las enseñas que operan en el merca-

do español requieren una inversión inferior a

60.000 euros; e incluso en cerca de un centenar de

marcas del sector servicios, para iniciar la actividad

con un nuevo establecimiento, se necesitaría menos

de una tercera parte de esa cantidad. Aunque tam-

bién es cierto que, en la práctica, muchos franqui-

La franquicia, un modelo empresarial que llegó a España a finales de los años 50 del siglo XX aunque no se
desarrolló en plenitud hasta los 80, está triunfando como vía de emprendimiento y generación de autoempleo en
el mercado español, y también como estrategia de expansión internacional y diversificación de mercados. A través
de ella, diversas firmas se han convertido en multinacionales o, si se prefiere, en empresas globales. Lejos de
agotarse su capacidad de internacionalización, la franquicia española sigue haciéndose con nuevos mercados.

Ana Domínguez

La franquicia española consolida

su posición internacional

internacional :: observatorio exterior
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http://www.tormofranchise.com/pdfs/informelowcost.pdf
http://www.tormofranchise.com/pdfs/informelowcost.pdf
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con suficiente experiencia y éxito, para comercializar determi-

nados tipos de productos o servicios, y que comprende, por lo

menos: (i) el uso de una denominación o rótulo común u

otros derechos de propiedad intelectual o industrial y una

presentación uniforme de los locales o medios de transporte

objeto del contrato; (ii) la comunicación por el franquiciador

al franquiciado de unos conocimientos técnicos o un saber ha-

cer, que deberá ser propio, sustancial y singular, y (iii) la

prestación continúa por el franquiciador al franquiciado de

una asistencia comercial, técnica o ambas durante la vigencia

del acuerdo; todo ello sin perjuicio de las facultades de super-

visión que puedan establecerse contractualmente. 

Asimismo, resulta de interés el concepto de

“acuerdo de franquicia maestra”, que es aquel por el

cual una empresa, el franquiciador, le otorga a la otra, el fran-

quiciado principal, en contraprestación de una compensación

financiera directa, indirecta o ambas el derecho de explotar una

franquicia con la finalidad de concluir acuerdos de franquicia

con terceros, los franquiciados, conforme al sistema definido

por el franquiciador, asumiendo el franquiciado principal el pa-

pel de franquiciador en un mercado determinado1.

El apoyo o asistencia que ha de prestar el fran-

quiciador, un empresario con experiencia, al fran-

quiciado, es precisamente uno de los elementos que

puede animar a los emprendedores a poner en mar-

cha una actividad empresarial bajo la modalidad de

franquicia, aun cuando inicialmente no tengan un

gran conocimiento del sector en el que desean ope-

rar (si bien, sería aconsejable tener cierta experien-

cia en ese ámbito). De hecho, aquellas enseñas que

no requieren demasiada complejidad en cuanto a

gestión, a la vez que tampoco exigen importantes in-

versiones, son las que mayor éxito están teniendo en

la generación de autoempleo. 

Además, contar con el respaldo de una marca

que goza de reconocimiento en el mercado, lógica-

mente, reduce el riesgo del nuevo emprendimiento.

Al fin y al cabo, al “franquiciar” se está ampliando

la red de un negocio que ha triunfado, se está explo-

tando a mayor escala una forma de hacer las cosas

que ha demostrado ser válida. No se parte de cero.

Franquiciador y franquiciado

Las figuras del franquiciador y franquiciado son las

que dan soporte a la fórmula empresarial de fran-

quicia. Como comentábamos, el segundo puede en-

contrar en ella cierta seguridad en la procura del

ejercicio de una actividad por cuenta propia. Sin em-

bargo, ha de acatar unas determinas formas de hacer

las cosas y no se verá exento del cumplimiento de

ciertas obligaciones2:

• Obligación de explotar el negocio de acuerdo

con lo pactado con el franquiciador, o según los usos

del sector en que se enmarque su actividad.

• Obligación de secreto respecto a la difusión de

los aspectos o activos materiales e inmateriales que

le ha transmitido el franquiciador.

• Abono de los cánones establecidos en el contra-

to de franquicia.

• Imposibilidad de convertirse en competidor del

propio franquiciado, aun cuando el contrato de fran-

quicia ya no esté vigente.

• En algunos casos, el franquiciado también pue-

de estar obligado a adquirir materias primas, bienes

de equipo o productos terminados directamente del

franquiciador o de un proveedor autorizado, si aque-

llos fuesen críticos de cara a mantener la imagen de

la marca franquiciada (enseña).

A cambio, el franquiciador ha de poner a dispo-

sición del franquiciado los medios y el saber hacer

(know-how) necesarios, y esenciales, para reproducir

el modelo e imagen de la franquicia durante el tiem-

po pactado en el contrato; y ha de asesorarle de for-

ma continuada. A su vez, el franquiciador velará por

que su reputación, el goodwill, no se vea mermada.

La formación y apoyo dispensados por el fran-

quiciador son muy valiosos para la apertura de un

nuevo establecimiento de un franquiciado. Sin em-

bargo, en la práctica, según se desprende de un re-

ciente “estudio de satisfacción del franquiciado”

realizado por Barbadillo y Asociados, la brevedad y

escasa profundización de la formación dada por el

franquiciador, así como su suministro puntual al

http://bya.es/wp-content/uploads/EstudioSatisfaccionFranquiciado_ByA.pdf
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inicio del proceso, constituyen uno de los principa-

les puntos de insatisfacción de los franquiciados.

Creciente internacionalización

Con todo, las marcas franquiciadoras españolas tam-

bién han visto expandir sus modelos fuera de nues-

tras fronteras, dando continuidad a la tendencia de

crecimiento que se venía registrando en ejercicios

precedentes. Hoy están presentes en 123 países, con

un total de 18.688 establecimientos, según el último

informe (2013) de la Asociación Española de Franqui-

ciadores. 

Entre 2012 y 2013 aumentó cerca de un 25% el nú-

mero de establecimientos en el continente africano

(la región que experimentó un mayor avance relati-

vo), hasta alcanzar los 216 en un total de 17 países.

Marruecos, con 92 establecimientos de 42 enseñas, y

Egipto, con 60 locales de 16 enseñas, son los que al-

bergan mayor sabor español.

El mercado asiático también ha tenido un nota-

ble protagonismo en la expansión exterior de la fran-

quicia española (18% en 2012 - 2013). En veinte países

de Asia existe al menos una enseña de origen hispa-

no, aunque es China la que ha atraído a un mayor nú-

mero (son 28 las enseñas españolas establecidas en el

gigante asiático). En total, los establecimientos de se-

llo español allí presentes ascienden a 1.554; un núme-

ro, sin embargo, inferior al de los ubicados en Améri-

ca, que superaba los 4.900 en 2013 (un 15% más que en

2012). En este caso, México es el país que lidera la im-

plantación de la franquicia española en territorio

americano, además de ser el segundo mercado del

mundo (sólo por detrás de Portugal) en el que está

presente. 

No obstante, si bien la expansión reciente en el

viejo continente ha sido significativamente más tí-

mida (apenas un 6% entre 2012 y 2013), en 42 países

europeos operan 11.245 establecimientos de franqui-

cias españolas. Portugal mantiene el liderato mun-

dial, tanto por número de locales como de enseñas,

aunque su cuantía se ha reducido en el último año

como consecuencia de la coyuntura económica lusa.

Otros mercados próximos como Francia e Italia tam-

bién han sido destino de un buen número de estrate-

gias de internacionalización de las enseñas

españolas.

Destaque sectorial para la moda

En cuanto al perfil sectorial, las enseñas de hostele-

ría son las que han arrojado mayores rentabilidades,

aunque también pueden requerir inversiones eleva-

das, asociadas a la adecuación de las instalaciones y

locales. No obstante, son las enseñas de moda las que

están más internacionalizadas. Éstas, en el último

año han sumado 8 destinos a la cartera de países en

que están presentes y que alcanzan los 113. Allí ejer-

cen su actividad 73 enseñas españolas de moda (tres

más que en el año anterior) a través de 7.164 estable-

cimientos. Además, este sector es un referente en los

negocios en cadena, al ser el que acapara un mayor

número de marcas (como mínimo, cuadriplican las

de cualquier otro sector) con más de un centenar de

establecimientos.

La cobertura geográfica también es amplia en el

caso de los sectores de mobiliario / textil hogar y

hostelería y restauración, que operan en 71 y 53 paí-

ses, respectivamente. El último, el de hostelería y
        

Fuente: AEF (2013).

Principales mercados donde está presente
la franquicia española

(nº de enseñas)
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1 Art. 2 sobre “Actividad comercial en régimen de franquicia”, del Real Decreto 201/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la actividad comercial en ré-

gimen de franquicia y la comunicación de datos al registro de franquiciadores.

2 VV. AA. (2013). “Manual de Internacionalización. Técnicas, herramientas y estrategias necesarias para afrontar con éxito el proceso de internacionalización”. ICEX, Es-

paña Exportación e Inversiones y Centro de Estudios Económicos y Comerciales (CECO).

restauración, que cuenta con 47 enseñas con activi-

dad internacional, se encuentra asimismo tanto en-

tre los que han incorporado en el último año alguna

nueva marca internacionalizada (junto con el ya ci-

tado sector de moda; y los de belleza y estética, ense-

ñanza y formación, alimentación, joyería y

bisutería, y servicios para automóviles), como entre

aquellos que poseen un mayor número de estableci-

mientos operativos fuera de España (con un total de

1.444 locales).

Las franquicias españolas de belleza y estética

requieren igualmente una mención destacada, por la

incorporación de nuevas enseñas internacionaliza-

das y la apertura de de nuevos locales fuera del mer-

cado doméstico entre los años 2012 y 2013. Así, son 32

las enseñas de bandera española que han divulgado

su saber hacer en el campo de la belleza y estética en

33 países, a través de 1.326 establecimientos.

Ese dinamismo en la apertura de establecimien-

tos en otros mercados también lo ha vivido el sector

de alimentación, llegando a alcanzar los 4.378 locales

en una decena de países. Una cifra que lo coloca

como el segundo con mayor red de puntos de venta

en el exterior, sólo por detrás del sector de moda::

LA FRANQUICIA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR, POR SECTORES

Sectores Nº Enseñas 2013 Var. nº enseñas 12/13 Nº países 2013 Var. nº países 12/13 Nº locales 2013 Var. nº locales 12/13

Moda 73 3 113 8 7.164 1.048

Hostelería y Restauración 47 1 53 3 1.444 25

Belleza y Estética 32 3 33 6 1.326 390

Tiendas Especializadas 24 -2 38 0 459 38

Mobiliario y Textil Hogar 13 -1 71 4 546 -35

Informática 10 0 18 0 157 6

Enseñanza y Formación 8 3 28 5 50 7

Alimentación 7 2 10 1 4.378 351

Tintorerías 7 0 28 -8 468 -31

Centros de Ocio 6 0 6 0 36 1

Servicios Varios 6 0 22 -2 161 -28

Agencia de Viajes 5 0 4 0 343 -89

Centros de Salud 5 0 6 0 181 15

Servicios Automóvil 5 1 4 2 12 2

Servicios Transportes 5 0 8 1 591 -133

Servicio Asesorías 4 0 12 -2 61 -18

Agencias Inmobiliarias 3 -1 8 -3 54 -4

Dietética y Parafarmacia 3 0 25 3 894 14

Energías renovables 3 0 10 6 54 -5

Fotografía 3 0 29 0 147 -27

Oficina y Papelería 3 0 4 0 17 -13

Joyería y Bisutería 2 2 43 43 111 111

Servicios Financieros 2 -2 2 -2 4 -15

Colchonerías 1 0 1 0 7 0

Deportes 1 -1 1 0 4 -3

Óptica 1 0 1 0 19 0

Total 279 18.688

Fuente: Afi, a partir de AEF 2012 y 2013.

http://www.boe.es/boe/dias/2010/03/13/pdfs/BOE-A-2010-4175.pdf

